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gar a la llegada de una locomotora desde el depó-
aito mas próximo. 

74. Guando un viajero solicite la expedición 
de un tten especial, si el Jefe de Estación le acep-
ta el pedído, debe satisfacer sa importe inmedia-
tamente. 

75. Los preciós senalados en esta tarifa son 
los que deben satisfacerse por tren especial y por 
viaje de ida y vuelta. Para efectuar el viaje de re-
greso los interesados deberàn manifestarlo a la C.̂  
tan pronto como hayan Uegado a su destino y ten-
dràn el tren a su disposición por espacio de 24 ho-
ras, a contar desde aquella en que se hubiese da-
do el aviso. Si al finalizar este termino no estuvie-
sen los interesados en la estación, partirà el con-
voy 8in que aquellos tengan derecho a reclama-
ción alguna. 

76. Tanto si el TÍaje es sencillo como si es re-
dondo, la C* cobrarà siempre el precio corres-
pondiente a este ultimo. 

77. La composioión de un tren especial serà 
de un coche de primera clase y un vagón freno 
para equípajea, a&adiéndose un truk si fuese ne-
cesarío. Si hubíeae de aumtntarse el número de 
carruajes fljado, deberàn satisfacerse a precio de 
tarifa los asientos ocupados en los coches que se 
aumenten. 

78. La Oompafiia no responde del tiempo que 
puedan emplear los trenes especiales para llegar 
a su destino, por depender principalmente de las 
ezigencias del servicio 

Condiciones para los transpor
tes de Pequefía velocidad 

1.* Se expediran en pequefia velocidad: 

1.* Las mercancías. 
2." Los anímales. 
3." Los carruajes. 

Mercancías 
2.* Las mercancías y otros efectos no sefiala-

dos en la tarifa, se consideraran para el cobro de 
derechos como de la clase con que tengan mas 
analogia. 

Siempre que un bulto contenga mercancías de 
diversas clases comprendidas en la tarifa con pre
ciós diferentes, servirà de tipo para exigir el de 
transporto la que le tenga mas elevado. 

3.'' Los preciós fijados en la tarifa son los que 
deben satisfacerse por el transporto de las mer
cancías de estación a estación. La Companía, sin 
embargo, se encargarà, con arreglo a los preciós 
establecidos, de entregar las mercancías a domici
lio en los puntos en que la misma tenga organiza-
do este Servicio, siempre que el remitente no ex-
prese en la declaración de expedición que la re
mesa debe entregarse en la estación. 

4.* Son aplicables los preciós ordinarios de la 
tarifa a todos los paquetes, o bultos que, aunque 
embalados separadamente, constituyan una reme
sa de 50 kilogramos con tal que sea hecha por un 
mismo individuo y dirigida a una misma persona. 

No disfrutaràn de este beneficio las Empresas 
de mensajería y otros intermediarios de transpor
to a no ser que los efectos por ellas remitidos se 
ballen embalados en un solo bulto. 

5.* No son aplicables los preciós raarcados en 
las tarifa?: 

a) A todo carruaje que con su cargomento 
pese màs de 4.500 kilogramos. 

b) A toda masa indivisible que pese màs de 
3.000 kilogramos. 

Sin embargo, la Companía no podrà negarseal 
transporta de dichos objetos si los interesados pa-
gan un 50 por 100 màs del precio que tenga seíla-
lado los objetos con que guarden màs analogia. 
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